
ESTATUTOS
DE LA

b o n d a d  de beneficencia
DE YAGUACHI,

FUNDADA

E L

6 DE SETIEMBRE DE 1891.

Aprobados por el Supremo Gobierno
E L

7 de Octubre del mismo año,

GUAYAQUIL. 

I m p . d e  “ E l  G l o b o ” .

1891.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo

www.flacsoandes.edu.ec



ESTATUTOS
D E  L A  '

TITULO I.

De la Sociedad.

Art. Io.—La asociación se denominará “ Socie
dad de Beneficencia de Yaguachi,” y se pone ba
jo la protección del Santo patrón de esta parroquia 
“ San Jacinto.”

Art. 2o.—Son miembros de la Sociedad los 
quince Señores que concurrieron á la primera Jun
ta y todos los demás que lo soliciten con N la obli
gación de someterse á estos estatutos y cumplir
los en debida forma, en la parte que á cada uno 
corresponda.

Art. 3o.—Se acepta como cooperadores ó coope
radoras á todas las personas que se interesen por el

i
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mejor porvenir de esta “ Institución,” y hagan 
permanentemente, ó por una sola vez, ó cuando lo 
tengan á bien, alguna erogación.

Art. 4o.—La “ Sociedad”, es perpetua en sus 
efectos y rechaza toda proposición que tienda á 
disolverla.

Art. 5o.—La Sociedad no podrá reunirse sin 
convocatoria del Presidente, ó del que legalmente 
le subrogue; pues de otro modo sus procedimien
tos no tendrán valor alguno.

Art. 6o.—Los socios se obligan á contribuir 
con una erogación al firmar estos estatutos, y con 
una cuota mensual.

N o t a . —Ni la erogación ni la cuota mensual 
bajarán de cincuenta centavos de sucre.

Art. 7o.—Pierden las prerrogativas de socio :
Io. Los que sin causal comprobada hayan de

jado de pagar tres mensualidades consecutivas.
2o. Los que conocida y deliberadamente pro

pendan á la desunión de los socios ó causen á la 
Sociedad algún daño moral ó material.

Objeto de la Sociedad.

Art. 8o.—La Sociedad tiene por objeto ejercer 
la beneficencia en el orden y los límites que dis
ponen estos estatutos.

Art. 9o.—Por ahora, el objeto principal de esta 
Sociedad es hacer construir á la mayor brevedad 
posible un edificio para ‘ ‘Escuela Publica de Ni
ñas,” con todas las comodidades necesarias, el que 
se entregará tan luego esté concluido á las HPI. de 
San José de Lourdes, en la forma que detallan es
tos estatutos; para cuyos efectos se colectarán 
fondos, en conformidad con lo que en la sección 
respectiva se preceptúa.
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TITULO II.

Organización social.
' 1 i ' " *  ‘  1 ¿ ' . * ‘ i. ' ■' '

Art. 10.—La Sociedad será gobernada por dos 
corporaciones que se denominarán :

Io.—Junta General.
2o.—Junta Directiva.
Art. 11.—La Junta General se compondrá 

de todos los socios que se reúnan.
Art. 12.—La Junta Directiva se compondrá 

de diez socios, que son :
Un Presidente,
Un Vice-prcsidcnte,
Un Tesorero.
Seis vocales,
y un Secretario, formando quorum la mi

tad de estos socios.
Art. 13.—Las sesiones de la Junta General y 

de la Junta Directiva serán ordinarias y extraor
dinarias. Las ordinarias de la Junta General se 
celebrarán cada trimestre á contar de la fecha en 
que estos estatutos se pongan en vigencia, y las 
de la Junta Directiva todos los Domingos.

Art. 14.—Las sesiones extraordinarias de am
bas corporaciones tendrán lugar cada vez que el 
Presidente de la sociedad, ó el que le subrogue 
las convoque.

Art. 15.—Para las juntas de ambas corpora
ciones se citará por carteles á los Socios, fijando 
la hora en que han de tener lugar,y quince minu
tos después de la hora citada se declarará abierta 
la sesión, siempre que á Junta General concurran 
diez socios y á la Directiva cinco, siendo sus de
liberaciones de efecto legal sin restricción.
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De la Junta General,

Art. 1G.—Las atribuciones de la Junta Gene
ral y sus obligaciones son :

Io. Dictar é interpretar el reglamente y reso
luciones que lian de servir de norma á la estruc
tura social, en todos sus ramos, y su poder es ili
mitado conforme á estos estatutos.

2°. Examinar, para su aprobación, las cuen
tas trimestrales y la memoria anual que presente 
el Presidente á nombre de la Junta Directiva.

3°. Nombrar por elección los miembros de la 
Junta Directiva el día de la octava de la fiesta del 
Santo Patrón, es decir : el veinticuatro de A- 
gosto de cada año.

4o Siempre que haya vacante de cargos so
ciales, se convocare! por quien corresponda á Jun
ta General extraordinaria para proveerla.

5°. Acordar las obras de beneficencia, de inte
rés general, en que la Sociedad lia de emprender 
en relación con los recursos con que cuente, sien
do de preferencia, después de la fábrica destinada 
para local de la Escuela de Niñas, de que trata 
el artículo 9°., el Cementerio Católico y el Hospital.

De la Junta Directiva.
¡ * * - • / • h  ; , j • •'* .* • j • •, j \ \ < ♦ . , ’< ' • "  >' ¡t i 1 .

Art. 17.—Las atribuciones de la Junta Direc
tiva son :

Io. Administrar los intereses sociales con ar
reglo á estos estatutos y demás resoluciones que 
se dicten en Junta General.

2°. Presentar trimestralmente á la Junta 
General razón detallada de sus trabajos y las 
cuentas de ingresos é egresos del trimestre que 
acabe de fenecer.

3o. Formar una memoria y presentarla á la 
Junta General, en la última sesión de cada año,
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que tendrá lugar como ya se ha dicho el veinti
cuatro de Agosto. En esta memoria se dará cuen
ta de la administración anual y de los obstáculos 
que se hayan encontrado en la práctica de estos 
estatutos.

4°. Nombrar delegados para colectar fondos, 
en cualquier punto donde lo crea conveniente, é 
instruirlos de cuanto sea necesario.

5°. Organizar y hacer ejecutar el Programa 
con que ha de celebrarse todos los años la fiesta 
del Santo Patrón.

6°. Poner en ejecución los medios que,en fuer
za de su entusiasmo, acuerden para aumentar los 
fondos de esta Sociedad.

Art. 18.—Ningún miembro de la Junta Direc
tiva podrá resolver por si solo, asunto alguno que 
no esté ya previsto en los Estatutos, y será respon
sable de los daños que causare el que contraven
ga esta disposición.

Del Presidente.
i ¡ r H  , í  ‘ • X I

t • . ,  . ’ i
1 i I ¡n * ’ , ' * f  -w"  M i *  • ‘ ’ ’ ■ • - ' ’ « ' : ■ ‘ !  , »

Art. 19.—Son atribuciones del Presidente:
1. °—Convocar y presidir las Juntas Generales 

y Directivas.
2. °—Dirigir las discusiones, mantener el or

den y regularidad de las mismas.
3. °—Cuidar de la estricta observancia de los 

presentes estatutos.
4. ”—Firmar, con el Secretario y Vocal de tur

no, todo documento relativo á la Sociedad.
ñ.°—Nombrar comisiones de Señoras y Seño

res para colectar fondos y aumentar hasta donde 
más sea posible el número de cooperadores y coo
peradoras.

6. ®—Convocar á Junta General extraordina
ria, siempre que lo crea conveniente la Junta Di
rectiva.

7. °—Dirigirse á las autoridades y particulares
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para asuntos do la Sociedad, dando cuenta de lo 
obrado en la primera sesión de la Junta Direc
tiva.

8. °—Elegir el último día de cada mes el Vocal 
de turno para el siguiente.

9. °—Dirigir los trabajos en que la Sociedad 
emprenda, de acuerdo con el Vocal de turno.

lü.°—Tomar juramento á todos los socios en la 
forma siguiente: “ Juráis por Dios Nuestro Señor, 
obedecer fielmente estos estatutos, y las disposi
ciones de la Sociedad, procurar por cuantos me
dios estén á vuestro alcance, el progreso de ésta y 
jamás difamarla ni pretender su disolución:—*’ 
Contestará—“ Si ju ro”—El Presidente le dirá: 
“  Si así lo hiciereis Dios os premie, y sino El y la 
Sociedad os demande.”

Del Vicepresidente.

Art. 20.—Son atribuciones del Vicepresidente: 
además de sus funciones como Vocal, reemplazar 
al Presidente en todas sus atribuciones cuando 
éste no las cumpla por imposibilidad.

Del Vocal de Turno.

Art. 21.—Los deberes del Vocal de Turno son:
1. °—Acompañar al Presidente en la dirección 

de los trabajos.
2. "—Examinar, aprobar y refutar los docu

mentos que se relacionen con el Tesoro de la So
ciedad.

3. °—Poner el V.° B.° á los documentos déla 
Sociedad, siempre que sean conformes, para que 
el Presidente pueda disponer su pago.

4. °—En caso de impedimento comprobado del 
Presidente y Vicepresidente, hacer sus veces.
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Del Tesorero.

Art. 22.—Son atribuciones del Tesorero :
l.°—Custodiar el caudal social bajo su respon

sabilidad y llevar cuenta minuciosa y documenta
da de los ingresos y egresos.

2.0—Recaudar las cantidades que pertenezcan 
al fondo social, colocando éste de modo que pro
duzca algún interés en beneficio de la Sociedad. 
Esta colocación se hará con arreglo á lo que deter
mine la Junta Directiva.

3. °—Dar toda explicación y presentar sus Li
bros todas las veces que la Junta Directiva se lo 
exija.

4. °—Pagar las órdenes y presupuestos que lle
nen todos los requisitos que estos estatutos impo
nen, y será responsable de toda suma que pague si 
contraviniese lo que dispone este inciso.

5. °—Presentar á la Junta Directiva la cuenta 
trimestral de ingresos y egresos, para que ésta 
pueda dar cumplimiento al inciso 2.° del art. 17 de 
estos estatutos y la incluya en la memoria anual.

í>.°—Presentar cada tres meses á la Junta Di
rectiva una nómina de las altas y bajas de los so
cios, de las mensualidades por cobrar y de los mo
tivos de cualquier atraso.

9

Del Secretario,

Art. 23.—Las atribuciones del Secretario son:
1. °—autorizar con su firma todas las resolu

ciones relativas á la administración social que ex
pida el Presidente.

2. °—Llevar un libro en que se registren los 
nombres y apellidos de los socios y sus domicilios, 
un libro para las actas de las Juntas Generales, 
otro para las actas de la Junta Directiva, y otro 
para copiar la correspondencia.
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3. °—Cuidar de la conservación del archivo.
4. "—Pasar al Tesorero copia del registro, á fin 

de que en virtud de él pueda extender los recibos 
para ejecutar la correspondiente recaudación de
fondos.  ̂ .c' - :

o.°—Concurrir á las sesiones ordinarias y ex
traordinarias, tanto Generales como Directivas y 
extender las actas en el Libro correspondiente, 
cuidando de hacedlas firmar á su debido tiempo.

G.°—Redactar todos los documentos que bu-, 
hiere de firmar el Presidente, dejando copias de 
ellos en el libro respectivo.

7.°—En caso de recargo de trabajo podrá lla
mar para que le ayude al primero ó segundo pro
secretario.

Del l.° y 2.° Prosecretarios.

Art. 24.—Respectivamente en orden á su ca
tegoría sus atribuciones soh:

1. °—Hacer las veces de Secretario, cuando éste 
tenga impedimento fundado á juicio del Presi
dente.

2. °—Ayudar al Secretario, cuando por efecto 
de recargo de trabajo lo solicite.

De los Vocales.

Art. 25.—Las atribuciones de los Vocales son:
1. °—Además de formar parte de las Juntas

General y  Directiva, están obligados á dar cum
plimiento á todo lo que les encomendase el Presi
dente, con sujeción á estos estatutos. ,v

2. °—Desempeñar el turno que indica el inciso 
8.° del rt. 10.
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TITULO IIL

De la promoción á los cargos sociales,

Art. 20.—Todo socio puede ser electo para un 
cargo cualquiera de los que designan estos esta
tutos.

Art. 27.—En la última sesión de cada año de 
la Junta General, que tendrá lugar como ya se ha 
dicho el 24 de Agosto, se renovarán por entero los 
miembros que componían en el año precedente la 
Junta Directiva, tomando en el acto posesión de 
sus respectivos cargos los recién elegidos.

Art. 28.—La elección de. miembros que han 
de formar parte de la Junta Directiva se hará de
positando en una urna primeramente las papeletas 
para el cargo de Presidente, en segundo lugar para 
Vicepresidente y así sucesivamente guardando el 
orden jerárquico.

Art. 29.—A los miembros que fueren electos ó 
reelectos sólo se les admitirán las renuncias por 
las dos terceras partes de votos de los que concu
rran á la Junta General.

Art. 30.—El cargo de miembro de la Junta 
Directiva queda vacante ;

1. °—Por muerte, pérdida de las facultades 
intelectuales, ó ausencia por más de tres meses, 
sin permiso de la Junta General.

2. °—Por inasistencia á tres reuniones con
secutivas de la Junta General y á otras tantas de 
la Junta Directiva, salvo aviso en que exponga 
los motivos que hayan causado la ausencia y que 
los juzgue admisibles la Junta que haya de enten
der en ellos.

3. °—Por infracción probada de estos esta
tutos.

4. °—Por malversación ó fraude de los fondos 
sociales.
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En este caso debe ser expulsado do la Socie
dad el delincuente, sin que pueda jamás ser reha
bilitado y admitido.

TITULO IV.

De las discusiones y elecciones,

Art. 31.—Todo socio tiene derecho á presentar 
proposiciones y á interpelar á los encargados de la 
administración, sobre asuntos que interesen al 
bien de la Sociedad.

Art. 32.—Presentada una proposición, tomará 
el Presidente el voto de la Junta sobre si se ad
mite ó no á discusión.

Art. 33.—Toda proposición admitida á discu
sión, será redactada por el Secretario, y firmada 
en seguida por el autor ó autores.

Art. 34.—Las votaciones serán públicas, pero 
podrán verificarse en secreto cuando lo exija la 
naturaleza del asunto de que se trate. El Presiden
te es quien debe indicar cuando es conveniente ó 
necesaria la votación secreta, para que se re
suelva su indicación por mayoría de votos.

Art. 35.—Es prohibido á todo socio tomar la 
palabra sobre asunto alguno, si el Presidente no 
ha declarado en sesión que autoriza en general á 
los socios á que la tomen. Para hacer indicacio
nes se pedirá permiso al Presidente.

Art. 3G.—Todo socio deberá ponerse de pié al 
hacer uso de la palabra.

Art. 37.—Ningún socio podrá hablar más de dos 
veces en la misma sesión sobre el mismo asunto.

El autor de una proposición y los encargados 
de informar sobre ella podrán tomar la palabra 
hasta tres veces.

Art. 38.—Es prohibido formar diálogos, im- 
terrumpir al que estuviere haciendo uso de la pa
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labra, introducir en el discurso episodios incone
xos con el punto en debate y expresarse en térmi
nos descorteses ú ofensivos.

Art. 39.—Ningún socio podrá tomar la palabra 
sobre asunto que haya sido declarado por el Pre
sidente suficientemente discutido.

Art. 40.—Las votaciones para que sean válidas 
constituirán mayoría relativa. En caso de empate, 
se procederá á nueva votación ; y si volviere á ha
ber empate, se decidirá la votación por el Presi
dente.

Art. 41.—El socio que faltare á lo dispuesto 
en éste título, será llamado al orden por el Presi
dente, y el que reincidiese en una misma sesión, 
quedará privado del uso de la palabra hasta la se
sión próxima, aunque conservando el derecho de 
emitir su voto.

Art. 42.—No obstante lo dispuesto en el artí
culo que precede, si algún socio dirigiese palabras 
gravemente ofensivas á uno ó más socios, será amo
nestado por el Presidente, para que las retire en 
la misma sesión, y si se negase á ello, quedará pri
vado del uso de la palabra en las tres sesiones que 
se sucedan.

Art. 43.—Es prohibido á los socios retirarse 
antes de terminada la sesión, sin permiso del Pre
sidente, fundado en causa legal; pues en caso con
trario pagarán una multa de S. 1 á 5, á juicio del 
Presidente.

Art. 44.— Corresponden exclusivamente al 
Presidente la interpretación y aplicación de lo 
dispuesto en este Título y bajo ningún concepto 
podrá negársele obediencia en lo que mandare.
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TITULO V.

De la reforma de los Estatutos.

Art. 45.—Para la reforma de uno ó más artí
culos de estos estatutos se requiere :

Io. Que se presente por escrito y firmada á lo 
menos por tres socios, la proposición de reforma 
en la última Junta General en que hayan de tener 
lugar las elecciones.

2o. Que se exprese terminantemente en la pro
posición las modificaciones que se pretende hacer.

3°. Sólo se admitirá á discusión la proposición 
de reforma, cuando reúna en su favor dos tercios 
del número de votantes presentes.

4o. En la misma sesión se nombrará por la 
Junta General una comisión de tres miembros, 
que dictaminará sobre la reforma que se proponga.

5o.—La comisión presentará su dictamen en 
la próxima Junta General ordinaria, y se pro
cederá á votación en la misma junta.

TITULO VI.

Disposiciones transitorias,

Art. 4G.—Copia certificada de estos estatutos 
se elevará al Supremo Gobierno, por el conducto 
regular, para su conocimiento y aprobación, pi
diendo para esta naciente Sociedad toda clase de 
auxilios, protección y beneficios.

Art. 47.—El Presidente tomará las medidas que 
crea oportunas para que se conserve la pureza é 
integridad del texto, y para que se imprima á la 
mayor brevedad posible.
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TITULO VIL

Remuneración de los Socios.

Art. 48.—La remuneración de los socios será: 
“ La Gloria y satisfacción del Deber cumpli-

N o t a . —Las condiciones con que se hará la en
trega del Edificio á las HH. de San José de Lour
des, serán materia de un acuerdo en Junta Gene
ral, aceptado en la forma legal por la madre Su- 
periora de la Congregación, tan luego como esté 
terminada la obra.

£uan fáalverde (Meriendes gomas íMaridueña>

do” .

El Presidente:

El V eepresidenle:

El Vocal: El Tesorero:

El Vocal:

£osé Agustín (Matos

El Vocal:

£uan (Antonio (Hidalgo.

El Vocal:El Vocal:

Clemente $ (gélix Con

El Vocal: El Secretario:

y ícente (Ai. goto ($ .
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